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De los hechos narrados en la demanda, así como de las 

constancias del expediente, se advierte lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Solicitud de información. En diversas fechas, el actor presentó 

escritos ante el Presidente y Secretario del Ayuntamiento de 

Cuaxomulco, Tlaxcala, mediante los cuales requirió se le expidiera 

copia de las actas de sesiones de cabildo de los años 

correspondientes a 2017, 2018 y 2019 (dos mil diecisiete, dos mil 

dieciocho y dos mil diecinueve); así mismo, solicitó que las 

participaciones que le correspondían a la comunidad que 

representa fueran manejadas directamente por él y que el recurso 

que fue aprobado en cabildo para su comunidad le fuera entregado 

en su totalidad y sin ningún tipo de descuento. 

 

2. Instancia local. El veinte de febrero de dos mil veinte el actor 

interpuso escrito de demanda, a través del cual promovió juicio 

para la protección de los derechos político-electorales de la 

ciudadanía a fin de combatir la omisión por parte del Presidente 

Municipal de Cuaxomulco de realizar la entrega de los recursos 

que le corresponden a su comunidad, así como la omisión por 

parte de diversas personas del referido municipio de dar 

contestación a las solicitudes de información que les había 

solicitado. 

 

3. Resolución del Tribunal local. El veinticuatro de diciembre del 

año pasado, el Tribunal local resolvió la demanda del actor en el 

sentido de sobreseer, por un lado, el juicio respecto de diversos 

actos y omisiones propuestos por el promovente y por otro, declaró 

parcialmente fundada la omisión por parte del Presidente de 

Municipal de Cuaxomulco de dar respuesta a diversas solicitudes 

presentadas por el actor. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículos 41, párrafo tercero, base VI, y 99, párrafo 4, fracción V. 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: Artículos 

186, fracción III, inciso c) y 195, fracción IV. 

 

Ley de Medios: Artículos 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso f) y 

83, párrafo 1, inciso b).  

 

Acuerdo INE/CG329/2017, aprobado por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, que establece el ámbito territorial las 

cinco circunscripciones plurinominales y su ciudad cabecera. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. En principio, es importante precisar 

que, con base en los Lineamientos Generales para la Identificación 

e Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, emitidos por la Sala Superior, cuando un 

acto o resolución en materia electoral no admita ser controvertido a 

través de un medio de impugnación previsto en la Ley de Medios, a 

efecto de preservar la garantía de acceso a la justicia, las Salas 

de este Tribunal están facultadas para formar un expediente, que 

deberá identificarse como juicio electoral y se  tramitará atendiendo 

a las reglas generales previstas en la citada ley. 

 

En ese sentido, al presente juicio electoral le son aplicables los 

requisitos generales exigibles para los medios de impugnación 

electorales que cuentan con una regulación expresa en la citada 

Ley de Medios, incluidos los plazos para su presentación. 

 

En el caso concreto, este órgano jurisdiccional advierte que se 

actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 10, 

párrafo 1, inciso b), en relación con el artículo 9, párrafo 3 de la Ley 
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plazo para promover el presente medio de impugnación transcurrió 

del veintinueve de diciembre de dos mil veinte al cuatro de 

enero de dos mil veintiuno, sin que dentro de ese cómputo 

hubieran sido contabilizados los días uno de enero de dos mil 

veintiuno por haber sido inhábil y el dos y tres del mismo mes y 

año por haber correspondido con sábado y domingo, es decir, con 

días inhábiles según la normativa indicada. 

 

Lo anterior es así, toda vez que el escrito de demanda respectivo 

fue presentado ante el Tribunal local, quien la tuvo por recibida en 

fecha catorce de enero de dos mil veintiuno, según se constata 

en el sello de recepción estampado por la oficialía de partes del 

mencionado Tribunal. 

 

Lo anterior, sin que de las constancias del expediente se advierta 

que el actor hiciera valer alguna circunstancia fuera de su control 

que le hubiera impedido presentar su medio de impugnación en los 

términos previstos en la Ley de Medios.  

 

Finalmente, no obsta al sentido de esta determinación que el actor 

haya indicado que promovía amparo directo, debido a que del 

análisis integral de la demanda se advierte que su pretensión fue 

combatir ante esta Sala Regional de Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, la resolución de un Tribunal de 

naturaleza electoral, por lo que el presente medio de impugnación 

debido ajustarse a los plazos previstos por la Ley de Medios para 

la interposición del presente juicio.  

 

Por lo expuesto y fundado, esta Sala Regional 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. Desechar la demanda. 
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